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JUNTA DE ANDALUCÍA

CONSEJERÍA DE EMPLEO

DELEGACIÓN PROVINCIAL DE MÁLAGA

SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN LABORAL

Expediente número 067/08.

Visto el texto de la tabla salarial de la empresa Limpieza de Aviones de Málaga,
recibido en esta Delegación Provincial de la Consejería de Empleo con fecha 11 de
marzo de 2008, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90.3 del Estatuto
de los Trabajadores (Real Decreto Legislativo 1/95, de 24 de marzo), esta
Delegación Provincial de Empleo acuerda:

1.º Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de este organismo, con
notificación a la comisión negociadora, quien queda advertida de la prevalencia
de la legislación general sobre aquellas cláusulas que pudieran señalar
condiciones inferiores o contrarias a ellas.

2.º Proceder al depósito del texto original del convenio en el Centro de Mediación,
Arbitraje y Conciliación de esta Delegación Provincial.

3.º Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Málaga, 26 de marzo de 2008.

El Delegado Provincial de Empleo, firmado: Juan Carlos Lomeña Villalobos.

ACTA DE REVISIÓN SALARIAL Y ACTUALIZACIÓN DE LAS TABLAS
SALARIALES DEL CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL PARA LA LIMPIEZA

DE AVIONES DE LA PROVINCIA DE MÁLAGA PARA EL AÑO 2007

En Málaga, siendo las 11:00 horas del día 4 de marzo de 2008.

Asistentes:

Por la patronal:           Juan A. Rodríguez Ramírez.

Ernesto Matesanz Paje.

Salustiano Lamarca Hervás.

Manolo Gil de la Cruz.

Por la parte social:     Juan Fco. Gómez Gutiérrez (asesor UGT).
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Rosario Muñoz López (UGT).

Pilar Martínez Martínez (UGT).

José Molina Bermúdez (UGT).

Josefa García Coloma (CCOO).

Acuerdan

Que una vez conocido el dato del incremento del precio al consumo (IPC) del año
2007, 4,2% publicado por el Instituto Nacional de Estadística (INE) y según
establece el artículo 12 del Convenio Colectivo para la Limpieza de Aviones de la
Provincia de Málaga con relación al incremento salarial para el año 2007 (IPC+1)
se acuerda que la subida es del 5,2% para todos los conceptos recogidos en la
tabla salarial del convenio del año 2006, adjuntándose tablas del año 2007 para
su registro y publicación.

 

 

 

 


